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Yry ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BU]}¡

Dtrecton de Obras /'/t anicrpa/es

Buin, 20 de octubre de 2023.

DE : GUILLERMO IBACACHE GOMEZ
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

A : GONZALo CEARDI GAJARDo

Por lo expuesto, SE RECHAZA la sol¡c¡tud de perm¡so de obra menor contenida en el Expediente No

gS71-l2ó23, es necesario hacer retiro de la documentac¡ón que conforma el exped¡ente en esta

D¡recáón de óbras Mun¡cipales en un plazo de 15 días hábiles. En cuanto a los derechos Munic¡pales,

se informa que el presente expediente t¡ene un pago asociado al giro municipal N'2367669 de

fecha 30 de jun¡o de 2023, el cual puede ser abonado en caso de re¡ngresar un exped¡ente a esta

Dirección de óbras por la misma própiedad. De lo contrario puede solicitar el ret¡ro en tesorería

enviando una sol¡cítud a través de of¡c¡na de partes'

En caso de íngresar un nuevo exped¡ente, se sugiere adjuntar una copia de la presente resolución

para facilitar la revisión de documentos.

Sin otro part¡cular, saluda atentamente a Ud.
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t12023 (r) ARQUITE

poM DIRECTOR DE OBRAS M

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

J
ALES

RES. DOM No 369/2023

REF: - Solicitud de p€rmiso de obra menor N' 8871 de fecha 30 de junio de 2023

- Acta de observac¡ones de fecha 24 de jul¡o de 2023

MAT: - Informa rechazo, Arthulo 1.4.9

: JUAN LUIS CASTRO MARCHANT
ARQUITECTO

Respecto al ¡ngreso D.O.M, del Exoediente de sol¡c¡tud de Perm¡so de obra menor de fecha de ingreso

io iejrn¡o ¿izoz¡, de propiedad áe Gonzalo Ceardi Gajardo, ubicada en Manuel Montt No299 Local

13, R"l SII 55-4 Patrocinado por el arquitecto Juan Luis Castro Marchant (correo electrónico
'ilcastroS4@oma¡l,com), se informa que:

Que, con fecha 30 de junio de 2023, se genera acta de observaciones emitida por esta unidad

üunicipat, al expedienteBE No 8871 de fecha de ingreso 3o deiun¡o de 2023. El arquitecto no

realiza reingreso de observaciones a la fecha.

Deb¡do a que el expediente a superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,

esque se áplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la o.G.U y c, "En elevento en que el interesado

no iubsane o aclare las observac¡ones en un plazo de 60 días, contados desde la comunicación formal

¿ei i¡reA* ¿e Obras Municipales, éste deberá rechazar ta sol¡citud de de anteproyecto

o ¿e perm¡so, en su caso, y devolver todos los antecedentes al ¡nteresado, deb¡damente timbradol'.
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